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CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez con comunicación allegada por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de junio de 2021 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2021-00100 00 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de la 
Oficina de Registro de Instrumentos de Bucaramanga, en el que informa que el 
interesado debe acercarse dentro de diez (10) días hábiles a la Oficina de 
Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad, para que “sea notificado si debe 
cancelar valor alguno por concepto de derechos registrales”.  
 
Aunado a lo anterior es preciso señalar que se cuenta con dos (2) meses para 
realizar el pago de los derechos de registro de la medida cautelar decretada, 
referente al embargo de los inmuebles con matrícula inmobiliaria 300-68391, 
300-349589 y 300-30715. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
Para notificación por estado 043 de 16 de junio de 2021 
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